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XXXVIII Torneo de Pesca Interclubes 2009

17 y 18 de abril
REGLAMENTOS
ARTICULO 1
El XXXVIII Torneo de Pesca Interclubes 2009, se celebrará en el Club Náutico de Santo Domingo en Andrés Boca Chica, los días 17 y 18 Abril del 2009, siendo el Sábado 18 el único día de pesca.
ARTICULO 2
El presente Torneo está  dedicado al Contralmirante retirado Blas Valenzuela Suzaña y se celebra en conmemoración del 165 Aniversario de nuestra gloriosa Marina de Guerra.
ARTICULO 3
Este será un torneo dedicado a la competencia entre equipos de clubes, debidamente identificados, para mayores de 12 años. 
La salida de lanchas será a las 7:00 A.M. con tirada de líneas a discreción de cada tripulación después de la hora de salida señalada y la hora límite para la recepción de reportes o tiradas será hasta las 5.00 P.M. 
Las embarcaciones deberán retornar y presentar las piezas capturadas ante el comité de pesaje a más tardar a las 6:30 P.M. a través de un pescador de la embarcación. Se permitirá la salida de embarcaciones de otros clubes y marinas siempre y cuando estos notifiquen al Director al momento de inscribirse. En caso de zarpar de un club o marina que no fuera de Boca Chica, el capitán o dueño de cada embarcación deberá notificar por teléfono a la Casa Club de Boca Chica al 809-523-4226 su salida o al Juez que regirá esa Marina, además de  tomar una foto de la misma con su Telef. celular o cámara digital que indique hora y fecha. Al finalizar la jornada de pesca, todas las embarcaciones deberán entrar al Club Náutico de Santo Domingo en Boca Chica donde se pesarán las piezas.
ARTICULO 4
Solamente clasificarán los ejemplares de 15 libras o más, para las especies de Dorado, Guatapaná y Atún. Los peces de pico estarán regidos por la modalidad de “release”, por tanto deben ser fotografiados y/o grabados con cámaras digitales que presenten la hora y fecha, ademas de un número, el cual será asignado por el control al momento de la captura y deberá verse claramente en la foto o video tomado.
Es responsabilidad de cada lancha equiparse con su cámara fotográfica y película.
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ARTICULO 5
Cada pescador que aborde un pez de las especies abordables, recibirá 1 punto por libra. 
Para los peces de pico (Marlin Azul, Blanco, Pez Vela y Spearfish) cada release tendrá una puntuación de 100 puntos.

ARTICULO 6

Se prohíbe terminantemente la pesca al garete.
ARTICULO 7

Se pescará exclusivamente con líneas no metálicas de hasta 50 libras prueba.
ARTICULO 8

Tiempo de pelea: Todos los marlins o peces de pico tendrán un maximo de (1) hora de pelea.
ARTICULO 9

En cada lancha se permitirá un mínimo de dos (2) pescadores y un máximo de cuatro (4) pescadores.
Los equipos estarán conformados por tres (3) pescadores. Estos pueden pescar en la misma embarcación o en embarcaciones diferentes. 
ARTICULO 10
No se permitirá la salida de embarcaciones que no estén provistas de equipos de radiofonía en buen estado de funcionamiento en el momento del zarpe; las comunicaciones relacionadas con el torneo serán a través del canal 68 VHF.

ARTICULO 11
El área de pesca es ilimitada.
ARTICULO 12
Todas las tiradas deberán ser reportadas al control en el momento en que estas se produzcan, suministrando la posición aproximada de la embarcación en el momento de la tirada, peso aproximado, así como el nombre del pescador y la lancha. Tan pronto un ejemplar sea subido a bordo deberá ser reportado al control, así como en el momento que el ejemplar recobrase su libertad y se reportará su especie.

  
[image: image5]                                     [image: image6.jpg]N\
A/
@ XXXVIII
TORNEO

>}INTERCLUBES

CLUB NAUTICO SANTO DOMINGO
2009



                                                                                                                       

ARTICULO 13
Cada lancha solamente podrá tener cuatro líneas en el agua. Se permitirá llevar a bordo varas y carretes de repuestos, pero nunca con líneas por encima de las 5O libras a que se refiere el Art. 7 de estos reglamentos. 
ARTICULO 14
Se permitirá llevar a bordo personas no inscritas. Estas, podrán prestar ayuda a los pescadores en adaptar arnés, gobernar la silla de pesca, bricherar el pez, subirlo a bordo. Cualquier persona de la lancha podrá agarrar el champel o el fuete PERO NUNCA LA DOBLE LINEA. Esto último hará posible la descalificación del ejemplar.
ARTICULO 15
En el momento de la picada, solamente el pescador cuya carnada haya sido atacada, podrá sacar la vara de portavaras, clavar, pelear y traer el pez hasta el costado de la embarcación, con el solo auxilio de su vara y carrete.
ARTICULO 16
Cualquier pez anzuelado al mismo tiempo por más de un pescador será motivo de descalificación.

ARTICULO 17
Cuando un pez ataque la carnada de un pescador, o se acerque a la misma, los demás pescadores de la embarcación no podrán tocar sus varas, manipular sus carretes, ni atacar con sus líneas al ejemplar que está atacando otra carnada, a menos que el ejemplar abandone la primera y ataque la otra.
ARTICULO 18
Cuando un pescador clave un pez e inicie una pelea, los demás pescadores de la embarcación deberán sacar inmediatamente sus carnadas del agua, a menos que hayan otros ejemplares atacando otras carnadas.
ARTICULO 19
Las embarcaciones podrán regresar al muelle antes de la hora límite de pesca para recoger un pescador rezagado, debidamente inscrito o para dejar en tierra a un participante o visitante que por cualquier razón no pudiera continuar a bordo. Este regreso deberá ser notificado al control de radio previo a su realización. Obviamente, desde el momento del inicio del regreso hasta la reanudación de la pesca, por autorización del control, no podrá reportarse tiradas desde esa embarcación.
  
[image: image7]                                     [image: image8.jpg]N\
A/
@ XXXVIII
TORNEO

>}INTERCLUBES

CLUB NAUTICO SANTO DOMINGO
2009



                                                                                                                       

ARTICULO 20
No están permitidas las sustituciones de pescadores de un equipo durante las horas de pesca. Las sustituciones deberán ser hechas antes de hacerse a la mar y ser debidamente inscrito.
ARTICULO 21
Salvo en lo indicado en el Art. 20, o en caso de EMERGENCIA reportado al control las embarcaciones participantes no podrán tocar tierra ni pegarse a otras embarcaciones, participen o en la competencia, durante las horas de pesca.
ARTICULO 22
Los pescadores podrán elevar protestas ante el Comité de Jueces, estas deberán ser presentadas por escrito debidamente firmadas y entregadas a más tardar media hora después del regreso de la embarcación.
ARTICULO 23
El Comité de Jueces estará integrado por el comité de pesca del Club Náutico de Santo Domingo , Inc.
El Comité de Jueces podrá aplicar las sanciones a los infractores de las reglas de estos reglamentos, o cualesquiera otras emanadas posteriormente por la Dirección del Torneo, según el caso. Las decisiones del Comité de Jueces son definitivas e inapelables. No se permitirá el repesaje de ninguna especie.
ARTICULO 24
Cuando causas de fuerza mayor así lo admiten, la Dirección del Torneo podrá suprimir, enmendar o sustituir cualquiera de estas reglas. Estas supresiones, enmiendas o sustituciones deberán ser notificadas cuanto antes a los participantes a través del control, explicando las causas que lo motivaron.
ARTICULO 25
No se aceptarán inscripciones desde alta mar.
ARTICULO 26
En este torneo regirán las reglas de la International Game Fishing Association (IGFA), en todo cuanto no sean conflictivas con este reglamento.
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ARTICULO 27
a) Se prohíbe limpiar o comercializar en los muelles las piezas capturadas.

b) Los pescadores permitirán a la Dirección del torneo la exhibición de las piezas capturadas durante el día de pesca para fines publicitarios. Esta regla puede ser ampliada cuando la Dirección del Torneo lo juzgue conveniente.

o) Pasado este límite, las piezas no recobradas por sus propietarios pasarán a ser propiedad del torneo.
ARTICULO 28
En caso de empate en el peso, tanto en la especie como en la puntuación general, serán considerados en todos los casos, ganadores de una posición o puntuación el pescador que haya embarcado primero el ejemplar que sea objeto del empate. Los demás pescadores ocuparán las posiciones subsiguientes. De igual modo se juzgará el empate de puntuación.
ARTÍCULO 29
Este reglamento se infiere aceptado en todas sus partes por los participantes, desde el momento en que formalicen sus inscripciones.

[image: image1]